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^ i l e y e i , ordenebV ananciosqae h *yan de imanarse en los B u 
pitias Onci» ! « « «e han de mandar al foie politicò respecto , poi 
|4T(irondncto«e pasaran a lo* editore* da loi mencionados porlo-

(Keal orden da 6 da abril da 1588.) 
Se pnblica todos Los d m , excepto los domingos 

^)r'IÜlNA>. I 'KLIKTHOH, I, eutreauelo dereeha. 
l ' K l . K K O N ' J 2.031 -APARTADO 820 

•oñ D i n a A n o c a T DB TKBS A. SBIB 

•Presela* 4 « ataestr lpnloia 

Ctntro* oflctalt:— Kn «sta capital, llerado adomicilio, l'oO paeatae men
suales; fuera de ellu, 8'60 al mes, 10'ftOel trimestre, 21 al samaste y 42 pornn ano, 

Partii alarti —Un esta capital, llevado a domicilio 12 pesetas trimestre, 24 
al «eme «tre y 48 al erto, y Inora do alla, 15 al trimestre 80 al Minestro y t o l t i l i . 

Se admiten •uacripcloaes en la Administración del BoLHTis^ralte de Peli-
eros,3, entresuelo derecha.—Vaerade esta Capital, directamente poi medio 
de carta a la Administración con Inclusión del importe del tiempo de abono en 
letrado (ácil cobro. 

Annuc ioo proocdnulef de i a KxeaUnt t i t iM» 
Lhpniao>6n p r o i i n f t i a l , ! IM*U o f r a e o i ó n . . . 

lr*.«m jn- i in ia lea n f raoción . . . . . . . . 
Idem oiio¡*l#»n i d . i d 
Idem par t í o t i l a r a . 

Nüinoro analto, 50 r a t i n i t i 
A particolare)», a O c e n M m n s . 

• • •. i 
m i i t t i 

0 50 patatas 
1 00 -
0 »0 — 
\ 5 « 

Parte oficial 
riisiuicii m COUSEN IE m\mn 

Su Majestad el Rey Don A l f o n -

e X I I I (q. D . g.), S a Majestad la 

Batan Doña V io to r i a Eugen ia , y 

88 A A . Hr t . el Prínoipe de As tu r i a s 

Infantas continúan s in novedad en 

[importante sa lud . -

De igua l beneficio d is frutan las 

más personas de la Angus ta Rea l 

siili a 

gobierno Civil 
Je fa tu ra de O b r a s pub l i cas . 

Fomento.— Expropiaciones 
Canal de Isabel II 

Reotifioada por el A l ca lde de Co l 
mena? Viejo l a relación nomina l de 

j los propietarios a quienes afecta la ex-
I propiación de terrenos en el expresado 
| término munic ipa l para l*s obras de 

oonstruooión del trozo segundo del nue
vo oanal de oonducción de aguas a car
go del Canal de Isabel I I , be acor lado 

publ icar la a continuación a fin de que 
las personas o entidades interesadas 
puedan reolamar ante la Alcaldía do la 
expresada localidad contra la necesi
dad de la oonpación que se intenta de 
sus fincas para el objeto reforido, en 
el término de veinte días, contados 
desdo la publioación del presente 
anuncio, Hegún lo dispuesto en el ar
tículo 17 do l a vigento ley de Expro 
piación forzosa por oausa de ut i l idad 
pública. 

Madr id , 21 de octubre do 1 9 2 2 . — E l 
Gobernador, E l oy Bullón. 

«Canal de Isabel I I .—Nuevo oanal de oonducoión.—Término municipal de Colmenar Viejo. 
ropieUrioH a los que afecta la construcción del trozo segundo del nuevo canal de condu^ :'ón.» 

-Relación nominal de 

faj ro 
se 

[vitn 
N O M B R E 

DE LOS PR' PIKTARIOS 
R E S I D E N C I A C L A S E 

DP- L A FINCA 

N O M B R E D E L O S C O L O N O S DENOMINACIÓN 
o ARRRND \TARIO DE LA FINCA 

1 

1 

Ca f l i da de Valdeoastellos 
que va al B >donal » > > > 

Dolía J u l i a n a Paredes Ros Colmenar V ie jo . T i e r r a de labor . Mariano del Va l l o Valoaste l lano 
D. Teodoro González Salce

do y Anastas ia Cr iado 
Nng*le>* por mitad Idem Idem Eugenio Romera Nogales Idem. 

I >. Mariano del Va l l e Gar 
cía Idem Idem Mariano del Va l l e I i e m . 

I). Mar iano del Va l l e Gar-
oía Idem E r i a l Manuel V icente Idem. 

D. Víctor Martín G i l M a d i i d T i e r ra de labor . Ceci l io Aragón Franeieoo Idem. 

La presante relación debidamente rectificada es copia de la remit ida a esta Alcaldía en 20 de septiembre ú l t i m o por 
'Jefaturatie Obras públicas de esta prov inc ia do Madr id .—Co lmenar Viejo, 5 de octubre de 1022 .—El A lca lde , Ceci
nar z y S»nz. — E s eopia: E l Ingeniero Jefe, Albacete. 

Carreteras. 

dose participado a este Go-
io i v i ! por la Jefatura de Obras 

Miáis de esta prov iuc ia que han 
recibi tan y terminadas las obras 

i - 1« me t ra machacada para 
Ifveoidn del firme, incluso su em-
«n re ..rg s de los kilómetros 

*ate y ve int iuno de la oarretera de 
»er o r l * n de Madrid a Toledo, he 
U t , da f i r i f i rmidad oon lo pre-

l i i p< r ¡í-al orden de tres de agos
ta n,ii vec'entos diez, publicada 
'* fiacca de Madrid correspondien-
W fila v eintidòe de! propio mes, 

i c-\lde dol término muni 

c ipa l de Par l a se remita a la expresa
da Jefatura de Obras públicas la oert i -
fioaoión de que trata la citada R s a l 
orden en uu plazo que no excederá de 
treinta días, pasado el oual se enten
derá que no se h t formulado reclama
ción a lguna contra el contratista de 
las expresadas obras D . An ton io Ro 
dríguez Sacristán. 

Madr id , ouatro de noviembre de m i l 
noveoientos veintidós.—El Goberna
dor, E l o y Bullón. 

(A—886) . 

Inspección general de Orden público.— 
Secretarla 

Con esta fecha se eleva al excelentí- i 

simo señor Min is t ro de la Gobernación 
el expedienta y recurso de alzada in 
terpuesto por I). Enr ique Salvador 
contra providencia de este Gobierno 
o iv i l , f-i ha 1.1 del actual, por la quo *¡e 
le impone una multa de 250 pesetas 
pof infraooiófl al Reglamento de lea ca
sas de préstamos y establecimientos si 
milaree de 12 de junio de 19G9. 

L o que en cumplimiento de lo que 
determina el art. 2fJ del Reglamento de 
procedimiento administrat ivo de 22 de 
abrii do 1800, so hace púbüoo por me
dio d " este BOLRTIH OFICIAL. 

Madr id , 27 fie octubre de 1922. 
E l Gobernador c i v i l , 

E l o y Bullón. 

Con osta faene so «leva al oxoolen-
tí-imo sen>r Min is t ro de la Goberna
ción e] expedieute y recurso de alzada 
interpuesto pon I). Ramón Ma in oon-
tra provWanoia d i ««to Gobierno c i v i l 
de fecha 13 del actual, imponiéndole 
una multa de 250 peeetai por infrao* 
ciónal Reglamento de las cunas de 
préstamos y eetebleoimientOl s im i l a 
res do 12 de junio de 1909. 

L o que en cumplimiento de lo quo 
determina el art. 20 del {reglamento 
de procedimiento a Irninistrativo do 
22 de abri l d i IH'M), nn hace público 
por medio de este BoLITlM OFÍOIALI 

Madr id , 27 de octubre do 1922. 
E l Gobernador c i v i l , 

E l o y Bul.ón. 

Con osta fecha se eleva al excelen
tísimo sofior Mimiatro do la Goberna
ción expediente y recurso de a l 'ada 
interpuesto por D. Fel ipe San Migue l 
Viejo, como apoderado do los sonores 
v iuda e hijos de Guerra oontra prov i 
dencia da este Gobierno c i v i l de fecha 
17 del actual, impo¡ iéndole una mul 
ta do 2T.0 pesetas poi infracción al 
Reglamento de las cnHas de presta 
mos y establecimientos s imi lares do 
12 de junio de 1909 

L o que en cumpl imiento de lo que 
determina el art. 2t» del Reglamento 
de procedimiento administrativo do 
22 do ab i i l de 18''0, se hace públioo 
por medio de este IJOI.KTIW Ono raL . 

Madr id , 27 de octubra do 1922. 
E l Gobernador c i v i l , 

E l o y Bullón. 

Con asta f'j ha se* eleva al excelen
tísimo señor Ministro de la íroborna-
ción, expediento y r e sano de alzada 
interpuesto por I). Ramón Main con
tra ( rovidenoia de este G -bierno ei 
v i l , f-cha 17 d ' l aotnal, imponiéndolo 
una multa de 860 pesetas pof infrac
ción al Reglamento de 1 ' j f jun io de 
l'.il][f de l a i casas d<- rostamos y es
tablecí mié.nlOf s imi la r -s . 

L o que en oomplimiento de lo que 
dotermina el art, 2(1 del R< g'araento 
de prooe Jimionto ad Dini^trativo de 

file:///tario
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22 de abri l de 1890, se hace públieo 
por medio de este BOLETÍN OFICIAL. 

Madr id , 27 de octubre ue 1922. 
E l G bernador o i v i l , 

E l o y Bullón. 

Qiputacióii Provincial 
M A D R I D 

Ver i f i cada la recepción definit iva y 
aprobada la liquidación de las obras 
de aoopio y machaqueo de piedra para 
las oarreteras provinciales de Colme
nar de Oreja a Aranjuez , Colmenar de 
Oreja a V i l la -e jo de Sálvanos, C h i n 
chón al Embocador y Aranjuez a la 
Barca de Af iover , ejecutadas por el 
contratista D . Jesús González Muñoz, 
y en cumpl imiento de lo que determina 
l a R e a l orden de 3 de agosto de 1910, 
se hace público por el presente anun-
oio, a fin de oir las redamaciones que 
se presenten, en el término de quince 
días, ante los Sres. A lca ldes de los tér
minos municipales a que afecten di
chos servicios de obras, oon objeto de 
devolver las fianzas constituidas, s i no 
so presentase reclamación contra el 
contratista de dioho servic io. 

Los Sres. A lca ldes de los términos 
municipales en qae se hayan ver i f ica
do los servicios, remitirán certificación 
en que se haga oonstar s i hubo o no 
redamación alguna ante los mismos, 
en oumplimiento de lo ordenado por 
l a Super ior idad, en un plazo que no 
exoederá de t re inta días, a contar des
de l a inserción del presente anunoio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia; 
a cuya terminación, de no haber sido 
enviadas las expresadas certificacio
nes, se entenderá no se ha presentado 
reclamación alguna. 

Madr id , 7 de noviembre de 1922. 
E l Jefe de l a Secoión, 

Román de Oro. 

L a Diputación prov ino ia l en sesión 
de 30 de eotubre último aoordó, en 
cumpl imiento de lo dispuesto en el 
art. 29 del Rea l decreto e Instrucción 
de 24 de enero de 19^5, sacar a públi
ca subasta el arrendamiento del Bole
tín Oficial de l a provinoia, cuyo pliego 
de condioiones estará de manifiesto en 
l a Secretaría de esta Corporación (Sec
oión de Bene f i c enc i a , Negociado de 
Subastas), de diez a trece de l a maña
na durante los diez días siguientes a l 
en que se publique este anunoio en el 
expresado periódico, para que durante 
dicho plazo puedan presentarse las re
clamaciones que se crean procedentes 
bien entendido que, transcurrido dicho 
placo, no so admitirá ninguna. 

Madr i d , 4 de noviembre de 1922. 
E l Secretario, 
Simón V i f i a l s . 

PB0V1BEWCIAS JUDICIALES 
Audiencia territorial 0*0 Madrid 

D o n José Fernández Alonso, Of ic ial de 
Sola de tas Audienc ias terr i tor ia l y 
prov inc ia l de esta Corte, 

Certi f ico: Que ante la Sala pr ime

ra de lo o iv i l de esta Aud ieno ia pen
den en apelaoión, en l a Secretaría de 
D . Juan Manuel Corujo, unos autos se 
guiilos por los señores Hijos de Juan 
Sáuohez oon los señores de Segovia 
Hermano», robre pago de 631'25 pe
seras, en los cuales ha recaído l a seu-
tenoia cuyo encabezamiento y parte 
disposit iva dicen asi : 

Sentencia 

Núm. 9 8 . — E n la V i l l a y Corte de 
Madr id , a 21 de ootubre de 1 9 2 2 . — E n 
los autos de juicio deolarativo de me
nor cuantía que ante Nos penden, re
mitidos en apelaoión por el S r . Jnoz 
de pr imera instancia del distr ito de la 
La t ina y seguidos entre partes; de la 
una, cuino demandante y apelada, los 
safiores H i j o de J u a n Sánchez Tejeri-
na, de esta vecindad, y representados 
por los Estrados del T r i buna l por su 
incompareoenoia ante l a Sala , y de 
otra, eomo demandado y apelante, los 
señores Segovia Hermanos, mayores 
de edad, guarnicioneros y vecinos 
de V i l l a r rob ledo (Albacete), defen
didos por el Letrado D . Manue l Pé 
rez Peinado y representados por el 
Proonrador D . Mar iano García Báste
lo, sobre psgo de pesetas. 

Fallamos 
Que debemos confirmar y confirma

mos oon las costas de esta instancia a 
l a parte apelante la sentencia apelada 
que el Juez de pr imera instancia del 
distr i to de la L a t i n a de eeta Corte 
dietó en los presentes autos oon fecha 
9 de mayo del año actual,por la que es-
timandoprocedente la demanda de me
nor ouantía deduoidapor el Procurador 
Ramírez a nombre de los señores Hi jos 
de J u a n Sánchez Tejer ina, condenó 
a los demandados D . Jesús y D . F r a n 
cisco Segovia Cantero a pagar a d i 
chos demandantes, una ves firme la 
sentenoie, l a oantidad de 621 '45 pese
tas, más el interés legal de l a misma 
a razón del 5 por 100 anual desde el 
15 de septiembre de 1921 e impuso las 
costas del juicie a los repetidos de' 
mandados. Así por esta nuestra sen
tencia, que a más de notificarse en E s 
trados y de hacerse notoria por edic
tos se publicará su encabezamiento y 
parte disposit iva en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta prov inc ia , lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos, —Mar iano Pas 
cual Español.—Adolfo Suárez.--José 
García Va ideoasas . - José Sabas Iza-
guir re .—Rubr icados . 

Publicación: 
Leída y publicada fué la sentencia 

anterior por el señor D . Ado i f o Suá
rez, Magistrado Ponente en estos au
tos hallándose celebrando audiencia 
púbrica la Sala pr imera de lo o i v i l , ac
tos seguido de su pronunciamiento, cer 
tífico: An te mí, P . H . Licenciado J u a n 
P . Hernando.—Con rúbrica. 

T para que conste y pueda tener 
lugar sa publicación en el B O L E T I * 
OFICIAL de la provinoia por lo que res
pecta al l i t igante en rebeldía señores 
Hijos de J u a n Sánchez, extendiendo 
la presente que firmo en Madr id , a 31 
de octubre de 1922. 

E l Oficial de Sa la , 
por mi compañero Feraándee, 

Francisco Sánohee So la . 
(Núm. 2.685) ( C . - 1 4 3 ) 

Aud encia provincial 

G i l M i g u e l (José) (a) «El Gato», 
comparecerá, dentro del improrroga
ble término de d i a x días, en la Sección 
4. a do o , ta A u d i e n o i a prov ino ia l a los 
efeotos de notif icarle e l auto de sos-
pensión de con 1 na diotado en el rol lo 
de l a causa seguida contra aquél por 
delito de hurto , prooedente del J u z g a 
do de Colmenar V ie jo ; aperoibido do ; 
que, s i no comparece, será excluido de 
diohoo beneficios. ; 

Madr i d , 26 de ootubre de 1922. 
E l Oficial de Sa la , 
José Fernández. 

(Núm. 2.658) (B —1.781 ) 

Mira l l e s J e s e (Juan Francisco), 
comparecerá, dentro del improrroga
ble término de diez días, en la Sec
ción 4." de esta Aud ienc ia prov inc ia l 
a loe efeotos de lot i f i car le e l auto de 
suspensión de condena dictado en el 
ro l lo de la causa que por delito de 
hurto se siguió contra aquél, proce 
dente d-d Juzgado de Colmenar Viejo; 
aperoibido de que, s i no comparece, 
será exoluí lo de dichos beneficios. 

Madr id , 26 do octubre de 1922. 
E l Oficial de Sais, 
José Fernández. 

(Núm. 2.658) (B .—1 .782 ) 

A lca lde Beuavente (Jcsé), compa
recerá, dentro del término improrro
gable de diez días, en la Sección 4 . a 

de esta A u d i e n c i a prov ino ia l , a los 
efeotos de notif icarle e l auto de sus
pensión de con 'ena diotado en e l 
ro l lo de l a causa que por delito de 
hurto se siguió contra aquél, prooe
dente de l Juzgado de Colmenar V i e 
jo; aperoibido de que, si no compare
ce, será exc luido de dichos beneficios. 

Madr i d , 26 de octubre de 1922. 
E l Oficial de Sala , 

José Fernández. 
(Núm. 2 658) (B .—1.783 ) 

R i v e ra Ca laeu ig (José Pasoual) , 
comparecerá, dentro del improrroga
ble término da diez días, eu la Sec
ción 4." de esta Audieno ia prov inc ia l , 
a los efectos de notifioarle e l auto de 
suspensión de oondena dictado en e l 
ro l lo de l a causa que por delito de 
hurto se siguió contra aquél, proce
dente del Juzgado de Colmenar V i e -
]i>; apercibido de que, si no comparece, 
será exc luido de diohos beneficios. 

Madr i d , 26 de ootubre de 1922. 
E l Oficial de Sala, 

José Fernández. 
« (Núm. 2.658) ( B . — 1 734) 

Jozgadoe de primera Instancia 

C O N O R E S O 
A v i r tnd de prov idencia diotada 

hoy por este Juzgado de pr imera ins-
tanoia del distrito del Congreso, en el 
juic io especial sumario seguido ac
tualmente por D . J u a n y D . Manuel 
Busquts George eomo snbrogados en 
los dereehos de la Sociedad «El Hogar 
Español» con la Compañía Anónima 
denominada «Sooiedad Ed i t o r i a l de 

España», se saca a la venta, en públj. 
ca subasta, la finoa siguiente: 

Casa número siete de l a oal ledel Mar 
qués de Cubas, antes del Turco 
de esta poblaoión, término mu! 
n ie ipa l y partido judicial del 
Congreso, deetinada a iodac-
ción, dirección e imprenta del 
periódioo «El Liberal», y distri
buida en varias dependeríais 
que forman un solo conjunto 
de espaoios repartidos en p l i Q . 
ta baja, prinoipal y segunda, 
esta última an solo parte de la 
cstansión del solar. Ocupa una 
superfioie de novecientos trein
ta y siete metros ochenta y 
cuatro decímetros cuadrados; 
l indando: al Oeste, con la calle 
de l Marqués de Cuba», a la qae 
hace fachada; a l Norte o i * 
quierda entrando, con la caía 
número oinco de dioha calle y 
con los jardines del palacio del 
Exorno. S r . Marqués de Sierra 
Bu l l ones ; a l Este o espalda, 
con patio del Banoo de Eapafii, 
y al Sur o derecha, con el solar 
número tres (hoy casa de don 
J u a n Pruneda) , y con el núme
ro cuatro (hoy oasa de D. Jobé 
Suárez), de los ouatro en que 
fué d iv id ido el de l a antigua 
Esouela de Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos, del 
cual procede el del inmueble d» 
que se t rata . 

D i c h a subasta se oelebrará en la Sa
l a audiencia de este Juzgado, aito en 
la cal le del Genera l Castaños, núme
ro uno, el día nueve de diciembre 
próximo, a las onoe de su mañana, y 
tendrá lugar con arreglo a las condi
ciones siguientes: 

P r imera . Que el precio per que se 
saca a subasta d icha finca es el fijado 
por las partes en l a escritura de cons
titución de hipoteoa, o sea el de qui
nientas m i l pesetas. 

Segunda. Que no se admitirán pro» 
posiciones que no cubran las dos ter
ceras partes del preeio indicado. 

Tercera. Que para tomar parte tu 
l a subasta deberán oon?ignar los Imi
tadores en l a mesa del Jnzgado o en 
el Establec imiento destinado a! efecto 
el diez por oiento de dioho precio, y 

Cuarta . Que los títulos de propie
dad de la menoionada finoa estarán de 
manifiesto en la Secretaría del rifrea-
datario durante los días y horas baba 
les para que puedan examinarlos cuan
tos quieran tomar parte en la sobas
te, previniéndose, además, qaeloslici* 
tadorcB deberán conformase c^n ello» 
s in derecho a ex ig i r nigunos otros. 

A l propio tiempo, y desconociéndo
se el domioi l io délos aeree dore» pt»' 
teriores que, según la certificación del 
Reg is tro de l a propiedad, son los te
nedores de m i l doscientas O b l i g a 
nes hipotecarias de quinientas peset»» 
nomíneles oada una: que la propú Sa
ciedad E d i t o r i a l de Eapafla emitid » 
la par por rser i tura otorgada en •e ,n* 
te de junio de m i l novecier-t< a dies 1 
seis ante el Notar io de e*t* Cap" 1 
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p. Zacarías A lonso Cabal lero, ahí co
mo la Sociedad «Almacenes Generales 
de Papel», se les baoe súber dicha su
basta por medio del presente edicto a 
los efectos oportunos. 

Dada en M a d r i d , a seis de noviem
bre de m i l novecientos veintidós. 

V.° B.° 
El Juez de pr imera instancia, 

José Prendes Pando. 
E l Secretario, 

L u i s M o 1 i n e r . 
(A .—881 ter) 

Por el presento, que se expide en 
méritos del juioio de abintestato de 
D. José de Ios-Ríos Chape la , natural 
de Málaga, de setenta y siete años 
de edad, hijo de J u a n y de A n t o n i a , 
que estuvo domici l iado en esta Corte, 
calle de San Marcos, núm. 32, se 
anuncia su muerte intentada y se hace 
un teroer y último l lamamiento a los 
que sa crean con derecho a su herenoia 
no redamada por nadie, para que oom 
pareeean a veri f icarlo ante el Juzgado 
de primera instancia del d is tr i to del 
Congreso de M a d r i d , dentro de dos 
meses y con apercibimiento de tenerle 
por vacante l a herencia, s i nadie l a so-
lioitare. 

Madr id , 9 de octubre de 1922. 
V.° B.° 

El Juez de 1.* i n s t a n c i a , 
José Prendes Pan lo . 

E l Secretaria, 
R o q u e N o v e l l a . 

(Núm, 2.678) ( 0 . - 1 4 1 ) . 

B U E N A V I S T A 

Barea Higueras (Bernardino) , de 
diez y ocho afios, soltero, hijo de J u 
lián y de A n g e l a , domici l iado última
mente en la plaza del A l a m i l l o , núme
ro 4, comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito de Buenav is ta da esta Cor
te y Secretaría de D . An ton i o A g u i -
lar, para noti f icarle y l l evar a efecto 
el auto de prisión contra él diotado en 
la Aud ienc ia , en causa por robo, nú 
mero 115 y 916, ins t ru ida por dicho 
Jnzgado y Secretaría. 

Dado en Madr i d , a 27 de octubre 
de 1922. 

E l J u e z , 
Joaquín Díaz Cañábate. 

E l Secretario, 
An ton i o Agu i l a r 

( B . - 1 . 7 9 2 ) 

H O S P I T A L 
E n v i r tud deprov idenciadiotadacon 

•ata fecha por el señor Juez de pr imera ' 
instancia del d istr i to del Hosp i t a l de i 
esta Corte, er autos ejooutivos que s i - ¡ 
gae D, Enr i que Gal lego Soler contra j 
D. Just ino Crespo y Garoía de V inuesa j 
sobrepago de cant idad, se sacan a l a ' 
•eata en pública subasta los bienes 
embargados a l deudor que lo const i tu
yen los géneros y existencias de su 
establecimiento de droguería y fariña-
C 1 >, somo son frascos de colonias y 
esencias, esponjas, peinetas, barri les 

drogas y otros var ios , tasado todo , 
•Ho en la cantidad de diez y ocho m i l j 
••¡acientas sesenta y siete pesetas. I 

1 
Pa ra ouyo remate se ha BeHalado e 
día nueve de diciembre próximo, y 
hora de las onoe do su mañana, en la 
Sala-audienoia de este Juzgado, calle 
del General Castaños, número uno, 
previniéndose que, para turnar parte 
en la subasta, deberán l o i Imitadores 
oonsignar previamente el diez por 
oiento de aquella suma, s in ouyo re
quisito ne serán admitidos; que asi
mismo no se admitirán posturas que 
no oubran las dos terceras partes de 
dioha tasaoión, y que el remate podrá 
hacerse a oalidad ale ceder a un teroero. 

Dado en Madr id , a siete de noviem
bre de m i l novecientos veintidós. 

V.° B . a 

E l Juez , 
Pedro Oastán. 

E l Seoretario, 
Federico Gonz. i lez del R i ve ro . 

(A.-836) 

L A T I N A 
E n v i r tud kde prov idencia dictada 

por el seflor Juez de pr imera instanoia 
del d istr i to de la La t ina de eeta Cor
te, en el expediente formado para la 
declaración de herederos abintestato 
de doña Mar ina Sarmiento Hodríguez, 
hi ja de D . L u i s y de dona Concep
ción, natural de Ta lavera de la Re ina, 
provinoia de Toledo, de cuarenta años 
de odad, soltera, dedicada a sus labo
res, domioi l iada en esta Corte, donde 
falleció el catorce de agosto último, se 
anuncia el fal lecimietto intestado de 
dioha señora y se l lama a ouantas 
personas se orean con derecho a here
dar la , para que comparezcan oon pre
sentación de los documentos justif ica
tivos de su dereoho ante este J u z g a * 
do a redamar lo dentro de tre inta 
días; previniéndoles que, si no lo veri
fican, les parará el per ju ic i j a que 
haya lugar. 

M a d r i d , ve int ic inco de octubre de 
m i l novecientos veintidós. 

V.* B . 6 

Migue l de Entrambasaguas. 
E l Secretario, 

J u a n Gatcía Inés. 
( C — 1 4 4 ) 

U N I V E R S I D A D 

E n v i r tud de prov idenc ia d ictada 
en el día de ayer por el Sr . Juez de 
pr imera instanoia del d istr i to de la 
Un ive rs idad de esta Corte, en el pro
cedimiento jud i c ia l sumario seguido 
por D . José Román y Román oontra 
D . Benito Va lverde y Séez sobre cobro 
de un crédito por el procedimiento 
judioial sumario del artículo ciento 
treinta y uuo de l a ley Hipotecaria, se 
saca a la venta en pública subasta, por 
segunda vez, l a s iguiente 

Finca: 

U n a cssa situada en l a v i l l a de Cara-
banchel A l t o , distr i to hipoteca
rio de Getafe, en l a plaza de l a 
Ig les ia, señalada con el número 
cinco, que consta de planta baja 
y dos pr incipales, una interior 
y otra exter ior , cuya medida 
superficial se ignore, y l inda : 
derecha entrando, casa de M a 

nuel Navarro; i zquierda, otra 
de herederos do J u a n a Hernán
dez, y fondo, otra de Al fonso 
Fernández. 

Sale a subasta por la cantidad de 
diee mi l quinientas pénela*, o uea por 
el setenta y einoo por ciento de la de 
catorce mi l pesetas que Hirvió de tipo 
p i r a l a primera subasta, y para su re
mate so ha señalado el día cuatro de 
diciembre próximo, a las onoo de su 

¡ mañana, en l a Sala audiencia de dicho 
' Juzgado , previniéndose: que nosaad- * 
| mitirá postura a lguna que sea inferior 

a las dies m i l quinientas pesetus que 
sirven de tipo para la súbanla; que 
para tomar parte en l a misma debo-
rán los l id iadores consignar prev ia
mente en la mesa del Juzgado, o en el 
establecimiento destinado al efeoto, el 
diez por oiento efectivo del expresado 
tipo, s in ouyo requisito no seráu ad
mitidas sus proposiciones; que los au
tos y la eei tificación del Reg is tro de 
la Prop iedad, unida a los mismos, es-
taráu do manifiesto en la Secretaría 
hasta el día de la subasta, entendién
dose que todo l ic i tador acepta como 
buena la titulaeión, y que las onrgas 
y gravámenes anteriores, s i existie
sen, y los posteriores, si los hubiere, 
al orédito del actor continuarán sub
sistentes, y se entenderá que el rema 
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos sin 
destinarse a su extiución el precio del 
remate* 

M a d r i d , siete de noviembre de m i l 
nsvecientcs veintidós. 

V.° B . # 

E l Juez de pr imera instancia, 
F i rmado . 

E l Secretario, 
Fe l ipe González Bernabé. 

(A.—889) 

C E N T R O 

E n v i r tud do providencia diotada 
en el día de hoy por el señor Jue z de 
primera instancia del distrito del Cen
tro do esta Corte, en autos ejecutivos 
por e! procedimiento sumario de la 
ley Hipotecar ia a instancia de don 
F r a n c i s c o J u a n A r r o y o v Verdú oon
tra D Jacinto Amac y Pozuelo sobre 
pago do ciento veíate m i l pesetas de 
pr inc ipal , intereses y oostns, por v i r 
tud de hipoteca sobre la casa núme
ro ochenta y dos de IA calle de Jorge 
Juan de esta Corte, se hace saber a 
los señores acreedores posteriores a l 
ejecutante señor A r r o yo , D . Enrio.no 
Espinos, D . A l v a i o Garaicábal F l o 
res, L a Sociedad Anónima Oxígeno 
Industr ia l , D . Anton io Vega de l a 
Torre y D . Perfecto Pelegrín Pérez, 
la existencia de dicho procedimiento 
a los fines y efectos determinados en 
la regla quinta del artíoulo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecar ia . 

Y siendo desconocido el actual do 
mic i l i o y paradero de los expresa
dos acreedores posteriores, se lee hace 
la notificación acordada por medio 
del présete que firmo en Madr id , a 
seis de noviembre de m i l coveoientos 
veintidós. 

V . # B . # 

E l S r . Juez de 1.a instancia, 
José María de la Torre . 

E l Secretario, 
R ioardo Gomes . 

( A . - 8 8 7 ) 

Administración de C i n t i l b u c t a s 
DE LA 

l> i ' o i I n t< I ¡i ti rt I I ta «1 r I d 

CONTRI lU'lUÓM IN l i l 'STUIAl , 

Formación de ¡a relación nominativat 

complemento de la Matricula para 
I 922 28 '/ sus adiciones pora la e ir ac
ción del aumento tuflfdado por /.'ral 
decreto de 20 de septiembre último. 

E n el núm. 264 correspondiente a l 
día 7 dol actual mes, d e este periódico 
i i i i i a l , la Delegación (1c Hacienda 
publioó l a l toal orden d a 20 de octu
bre último inserta e n la (¡aceta dn 22 
de igual mes e n sus páginas 262 a l 
264, por l a que se ordena la formación 
do rulaoioues nominativas, oomple 
m»nto de la Matrícula y sus adiciones 
ajustado al m.nielo que e n la misma so 
indica, y auuquo l a olaridad de l a Keal 
orden pudiera no nocs i tu r más acla
raciones para el cumplimiento del ser
vicio por las Alcaldías, esta A d m i n i s 
tración, e n su deseo do que sea l levado 
a cabo del mejor modo y on el menor 
tiempo posible, j u / g i r conveniente 
hacer las advertencias siguiente*: 

Por los Ayuntamientos de enta pro
vinoia, y sujetándose al modelo oficial 
publicado, se formarán las relaciono* 
nominativas expresadas, cop iandode la 
Matrícula que tienen e n su poder apro
bada para 1922-23, y con su misma nu
meración todos loa industriales que no 
hayan sido baja basta el 30 de seat 

tiembre último, añadiendo las altas 
hasta dioha fecha, es decir, como si se 
confeccionase e n cuanto a industríalos 
una nueva Matrícula que empezase a 
regir en 1.° de ootubre último, pero 
teniendo especial cuidado para deter
minar el aumento que a c a l a uno co
rresponda los distintos grupos estable
cidos pnra l a aplicación de los recar
gos del Tesoro sobre esta dase de con-
tribuoióu por la Rea l orden de 29 do 
jul io últimojuzgaedoconveniente, pa
ra mayor olar idad, poner el s iguiente 
ejemplo: 

Un contr ibuyente por la tarifa 1.* 
con una cuota en la antigua matrícula 

! de BOO pesetas (formada por 200 de 
| cuota anterior a 1920 y 100 como au

mento del 50 por 100, según la L e y de 
. 29 de abr i l de 1920) y perteneciente a 

un Ayuntamiento que tieno aoordado 
| el 13 por 100, figurando e n Matríoula 

con u n total de cuotas y recargos de 
355*95. en la nueva relación nomina 

| t i v a figurará del siguiente modo: 

Casillas 
1. * Número de Matrícula.—El ao-

* tua l a los industr iales que en e l la fi-
i guraban y los siguientes al u l t ime 

hasta los que hayan de ser añadidos, 
por haber sido a l ta con poster ior idad. 

2. * Número del gremio.—E> que le 
haya correspondido, s i le hubiere, de

jándose en blanco de otro modo. 
3. a Nombresy apel l idos de los con

t r ibuyentes ,—Los que tuviere, pero 
teniendo especial cuidado de consig
nar les dos apel l idos. 

4. a Domioilio.—Aquél en que se 
ejerza le industr ie . 

5. ' Zona.- L a de la Reoaudación 
correspondiente. 
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6.*, 7." y 8 * Clasificación: Tar i fa , ! 
Clase y E L i {rafe. - L a que correspon
da a la industr ia ejercida. 

9." Importe del totul de las ouotas y 
recargos qu < figura en l a l is ta [cobra-
tori vigente 355,95. 

10 y 11 Mitad del aumento prss -
crito por la Real o r l e n de 29 do ju l i o 
do 1922, correspondiente a l s a guudo 
semestie dol ejeroicio. T ipo mitad del 
que fioura en l a Rea.1 orden: por oien-
to. 12,50; importe, 44,49.J 

12. Importe los recibos ajusta
dos a la legislación anterior, a saber: 
anii••'*» •. segundo de los semestrales 
y cuarto de los trimestrales, peso-
tan 88,98. 

13. Totales exigihles en el cuarto 
trimestre del ejiroioui; s u u u de las 
columnas 11 y 12, pese t t l 133,47. 

Los industriales que hubieran sido 
alt t posteriormente a la formación de 
la Matrícula, se figurarán en l a oasil la 
número 9, por la cantidad anual que 
OOB cuota y recargos le correspondie
ran hecha abstricoión, por tanto del 
tiempo desde que fué alta. 

Lsa relacionas se harán y remitiráu 
p~»r tr ip l icado sin que sea necesaria su 
exposición al público, reintegro, n i 
más autorización que la de los señores 
A lca lde v Secretario, fijándose inde
fectiblemente como plazo de remisión 
hasta el 25 del actual mes de noviem
bre, en la in te l i genca de que las A l 
caldías quo no lo verif iquen, se consi
deran y a conminadas por l a presente 
como compr' ndidas en el artículo 70 
del vigente Reglamento de Industr ia l 
con una mul ta según la importancia 
do la Matrícula, nombrándose ai mis
mo tiempo de su imposición oomisio-
nado especial que a costa del A l ca lde 
y Seoretario forme las relaoiones, o 
las reotifiquo si a tal objeto hubiera 
sido devuelta, siendo el plazo concedi
do el máximo del que pueda oonoeder-
se dada la necesidad de proceder a la 
inmediata exacción del cuarto trimes
tre del corriente ejercicio. 

Llamándose a tr ibutar por el art. 13 
de l a ley T r ibu ta r i a de 26 de ju l io de 
1922 por la contribución de Uti l idades 
a los comerciantes e industriales ind i 
v iduales por laa que obtengan proce
dentes del ejercicio do profesión, arte 
e industr ial gravados con la contr ibu
ción industr ia l y de oomercio y se ha
llen en a lgum s de los casos que luego 
se dirán, y habiendo heoho uso el Go
bierno de la autorización concedida 
por la disposición 19 del art. 13 según 
la Rea l orden de 29 de ju l ie último, 
gravándoles por de pronto con el 40 y 
fO por 100 de la cuota normal de indus 
t r ia l , según el grupo en que éstos tu 
viera comprendido y disponiéndose 
además por el art. 4.° del Rea l decreto 
de 29 do septiembre ú'timo, que loe co 
meroiar t :s e indu-t i ia les a quienes les 
afecte tal disposición, vienen obliga o i 
a h a c r les declaraciones oportunas de 
los elementos de g i io o producción Se" 
gún su contabi l idad, dictándose por el 
m i - n i " las reglas a que hau de sujetarse 
la Admiuistiación psra comprobárte
les declaraciones, esta Adrainistraeión I 

requiere por l a presente a todos les 
comprendidos eu los easos que se 
dirán, para que antes del 15 de no
viembre próximo, presenten declara
ciones j l iara Ins ante las Alcaldías de 
los respectivos Municipios de esta pro
v inc ia , y en esta Administración los 
de esta Corto, en las que oon?ignan el 
capital empleado en su uegooio, el vo
lumen global do 8us ventas anuales y 
el número medio de obreros emplea
dos en el mismo, teniendo en cuenta 
lo preceptuado en las disposiciones an
tes copiadas, debiendo de verif icar l a 
presentación por duplicado y e x i g i r l a 
devoluoión de un ejemplar con ol que 
puedan acroditar haberlo oumpl ido. 

Igual presentación deberá hacer en 
lo sucesivo todo in l i n t r i a l y comer
ciante quo, por modi ioaciones en su 
industr ia o comercio o alta para su 
ejercicio, oslé comprendida en algu
nos de los casos menciorados. 

Recibidas en U s Alcaldías las de
claraciones m-»noionadas, deberán de 
registrarse en el l ibro que deben l l e 
var , en cumpl imiento a lo ordenado 
por el art . 120 del citarlo Reglamento, 
cual s i de altas de industr ia l se trata
se, y sor remitidas a esta Admin is t ra 
ción mensual mente y en los oinoo p r i 
meros días de cada uno las presenta
das en el anterior, acompañándose re
lación dupl icada de t I remisión para 
que les pueda ser devuelta, incurr ien
do, de no verif ioarlo, en las responaabi-
lídad^s quo determina el art. 172 del 
Reglamento. 

E l incumpl imiento de la obligación 
impuesta a los oontribuyentes de pre
sentar tales declaraciones, así oomo 
el de no l l evar cuenta y razón de los 
negocios que motiven su obligación de 
contr ibuir , se considera comprendido 
en el núm. 4.° del art . 9.° do la L e y de 
26 de ju l i o de 19?2, haciéndose acree
dores a la imposición de multas que 
partiendo dol importe de lo defrauda
do pueda elevarse al quíntuplo de d i 
cha suma,según las oirouustanoias que 
concurran, pudiendo l legar en los ca
sos de insolvencia a la intervención 
y en su caso a la incautación de la i n 
dustr ia basta que el contribuyente 
abone la cuota, recargos y responsabi
l idades que adeudase, s in que entre 
tanto pueda ejercerla por sí n i por 
tercera persona, advirtiéndoles que 
será objeto de preferente atenoión por 
1" Inspección de Hacienda, la compro-
baoión de las declaraciones y forma
ción de expedientes para determinar 
responsabilidades a los que la presen
tasen o alterasen l a verdad-de aqué
l las . 

Caso» en que los comerciantes e indus 
tríales tienen obligación de tributar 
por la Contribución de Uiilidades y 
por ahora enn el JO y 50 por 100 del 
recargo supletorio sobre la cuota de 
Contribución industrial. 

a) Cuando el capital empleado en 
el negocio exceda de 1.500 pesetas. 

b) Cuando la cuota anual del Teso
ro por l a Contribución industr ia l y de 
comercio exceda de 1.500 pesetas. 

o) Cnawdo el v d u m e u global de 
ventT exceda de 250 .000 pesetas. 

d) Cuando el número medio de 
obreros en los negocios que determi
nan l a imposición exceda de 50 . N o se 
computarán nnnea a este efecto los 
trabajadores a domioüio. Cada dos 
personas cuyo trabajo esté sometido a 
i »HLI •>,....tíb por razón de edad oa exo, 
a ten r de la legislación protectora de 
los trabáj-.dores, se contarán p >r una . 

E u las industr ias de trabajo discon
t inuo o por campañas se computará la 
duraoióa de éstas y el número de 
obreros, a los efectos de de t e rm inar l a 
base de imposición por este aspecto. 
Este apartado no será nunoa aplicable 
a les contratistas de obras. 

e) Cuando el contribuyente ejer
ciera la p n f «sión de banquero. 

Con le expuesto, tiene esperanza 
esta Administración en que se cumpl i 
rá por Ayuntamientos y contr ibuyen
tes todo lo interesado en evitación de 
las responsabilidades que, oomo queda 
dieh », Sbráu exigidas con todo r igor , 
quedando a su disposición para resol* 
ver cualquier duda que se les ofrezca 
y que será contestada inmediata
mente. 

Madr i d , 8 de noviembre de 1922. 
E l Admin i s t r ado r da Contr ibuciones, 

A n g e l María de Montes. 
(Núm. 2.7 7) 

AGENCIA EJECUTIVA 
M U N I C I P A L 

'lercera Zona 

Don Francisco Fertández Ibáñez, 
Agente ejecutivo munic ipa l de la 
Tercera Zona de esta Corte. 
Hago saber: Que con feohas 14, 16, 

23, 2-( y 31 del pasado mes de octubre, 
2 y 3 del oorriente mes y año, se han 
dictado, po • *1 E x c m o . S r . A l ca lde Pre
sidente, providencias declarando i n -
curso9 en el pr imer grado de apremio, 
con e l 5 por 100 do recargos sobre sus 
respectivas cuotas, a los oontribuyen
tes que no han satisfeoho sus descu
biertos durante el período de cobran
za vo luntar ia de los arbitrios sobre 
kioscos, puestos, aperturas, esoapara-
tes, bastidores, circulación de coohes 
y ganado de lujo, inqu i l inato , perros, 
básculas, anuncios y oirculación y c u 
yos recibos se refieren a esta Zona. 

L o que se hace público para que l l e 
gue a conocimiento de los deudores a 
fin de que en el preciso término de 
cinoo día8,yjontado8 desde el de la p u 
blicación de este edicto, se personen 
en estas oficinas, sitas eu la calle de 
San Cristóbal, núm. 14, piso pr inc ipal 
i zquierda, y horas de tres a oinoo de 
la tarde, a satisfacer sus descubiertos 
con el 5 por 100 de recargos; adv i r 
tiéndoles que. transcurrido dicho p l a 
zo, se d i c a r i u providencias declarán
doles incursos en el segundo grado de 
apremio con el 10 por 100, a más del 
5 por 100-del primer grado, a los con
tr ibuyentes que no hubieren satisfe 
cho sus descubiertos, según determi
na la Instrucción de 26 de abr i l 
de 1900. 

Madr i d , 8 de uoviomVre de 1922. 
E l Agente ejecutivo, 

Frauci900 F . Ibáñez. 

Tesorería de Hacienda 
« a l a p r o v i n c i a « a M a a l r i e 

Contribución accidental, industrial y te
rritorial . - Á ¡ ) o de 1922-23, 

P o r l a Tesorería de Hacienda de 
esta prov inc ia se h» diotado la provi-
denoia siguió:-1 : 

Do oonformidad con lo dispuesto en 
el artíoulo 5 0 de la Instruooión de 26 
de abr i l de 1900, declaro incursos en 
el p r imer grado de apremio y recargo 
de 5 por 100 sobre el importe de sus 
desoubiertos. a los oontribuyentes aó
jelos a dioha tributación en Madrid, 
que pertsnecen a la Z o n a quinta, y 
que resultan incluidos en la relación 
que queda eu esta oficina. 

E n cumpl imiento del artículo 51 de 
la misma Instrucción, publíqueae esta 
providencia en el BOLKTIN OFICIAL da 
la prov inc ia y eutréguense a la acción 
ejeoutiva los rospeotivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

L o que se haoe público en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tíoulo 51 . 

M a d r i d , 2 de noviembre de 1922. 
E l Tesorero de Haoiendi 

Rafae l A p a r i c i . 

C H A M A R T I N D E L A R O S A 

P o r defunción del que la desempe
ñaba se encuentra vacante la plaza de 
guarda del lavadero público de esta 
v i l l a , dotada con el sueldo anual de 
1.307'50 pesetas, pagadas per mensua
lidades vencidas. 

Lo? aspirantes dirigirán sus solici
tudes al S r . A l ca lde Presidente, den
tro del plazo de treinta días, oontadoa 
desde que aparezoa inserto en el BO
LETÍN OFICIAL-de l ap rov ino ia . 

Chamartín de l a Rosa , 3 do noviem
bre de 1922. 

E l A lca lde , 
Tomás V i l a . 

(Núm. 2.698) (O.—217) 

Se hal la vacante una plaza de guar
d ia munio ipa l , con el sueldo anual de 
1.682'50 pesetas, pagadas por menaua-
lidades vencidas. 

L o s aspirantes dirigirán sus solicitu
des al S r . A l ca lde Presidente den'ro 
del plazo de tre inta días, contados dea 
de que aparezoa inserto en el BOLK-
TIU OFICIAL. 

Chamartín de la Rosa, 3 de noviem
bre de 1922. 

E l A lca lde , 
F i rmado . 

(Núm. 2 6 )9 ) (O.—218) 

M O N T E D E P I E D A D 
T 

CAJA DE AHORROS 
Sol ic i tado dupl icado de la libreta de 

imposición núm. 112.399, a nembrede 
D. Pab lo Herrero González, se anun
c ia s«rá expedido, anulándose la libre
ta pr imi t i va s i , en el plazo de quinos 
días desde esta inserción, nó hay re
clamación en contrar io . 

M a d r i d , 7 de noviembre de 1922. 
E l Jefe d a l a Caja, 
Enr ique Marzal. 

( A . - S 8 8 ) 

i 4PRBHTA Puovi iroiAL. —fueucarral té 


